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artrculo lo. del proyecto de ley que refor-
91 ma el Arto. So. de la Ley de Urbanismo y 
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diputado lcaza Tijerino, que dirá: "Si se 
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94 las obras la Oficina Nacional de Urbanismo 
94 hará efectiva la fianza o hipoteca y realizará 
~! directamente las obras por cuenta del urba-
95 nizador.'' Al discutirse el párrafo segundo 
95 del mismo articulo lo. que dice: ''Las ur-
95 banizaciones de lotes mayores de siete mil ---------------==-- metros cuadrados quedan exentos de donar 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Vigésima Cuarta Sesión de la Cámara de 
Diputados. en la reunión ordinorla del 
Congreso Nacional, en su octavo periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las ocho y 
treinta y tres minutos de la noche del dla 
martes veintinueve de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. 
Preside el diputado Montenegro, asistido 

de los diputados Castillo (Salvador) y Me
dina, como primero y segundo Secretarlo, 
respectivamente. 

Concurren, además, los diputados siguien· 
tes: lrlas, Alvarado, Sánchez, Navarro, Cas· 
te116n, Sandoval, Oonzález, Salinas, Mun· 
gula Novoa, Carrión, Conrado Ouadamuz, 
Halsall, Jarquln, Cerna Baca, Rizo Oadea, 
Selva, Cerna Salgado, flores Huerta, lcaza 
Tijerino, Zamora y Castillo Alvarado. 

1. - Fl Presidente declara abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin mo· 

dificación alguna, el acta de la sesión ante· 
rior. 

el diez por ciento a que hace mención la 
presente ley". Aquf surgen dos mocione!!: 
la del diputado Cerna Baca para que se su
prima el párrafo y la del diputado lcaza Ti
jerino para que como articulo 2o. se diga 
que se le agrega al Arto. 7o. ese párrafo. 
Discutidas las mociones lo suficiente se vo
tan. con resultado de: 18 votos por la mo· 
ción lcaza Tijerino, por 5 de la moción Cer· 
na Baca, quedando en consecuencia, el Arto. 
2o. en la siguiente forma: "Arto. 2o. Al Arto. 
7o. se le agregará: '·Las urbanizaciones de 
lotes etc .•... ". (El diputado Castillo Al va· 
rado en lugar del diputado Medina en la 
Secretarla). Se discute el Arto. 2o. del pro· 
yecto que pasa a ser 3o., de acuerdo con el 
dictamen de la Comisión y se aprueba con 
la sola reforma sugerida por el diputado 
Castillo (Salvador) para que se suprima en 
el párrafo 2o. del articulo, la frase: "lampo· 
co estarán comprendidas las desmembrado· 
nes de lotes mayores de siete mil metros 
cuadrados. Se apueban los articulos Jo., 
4o. y 50 del proyecto, que pasan a ser 4o., 
5o. y 60. y al discutirse el 7o. a moción del 
diputado Medina en la llu" 5a. se dirá: 
"Dichas exenciones o variantes sólo pueden 
1eferirse al tamano de los lotes etc. El Arto, 
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80. se aprueba únic2mente con el cambio 
que sugirió el diputado Castillo (Salvador) 

. de que donde dice "podrán" se diga "de· 
berán". Asimismo se aprueba integro el 
Arto. 9o. A continuación se discute y a· 
prueba la moción del diputado Castillo Al· 
varado para que se le dispense al proyecto, 
trámites de segundo debate y demás regla· 
mentarios, quedando en definitiva aproba· 
do el proyecto. . 

5o.-EI Presidente Montenegro cita para 
el dfa siguiente a la hora reglamentaria y 
levanta la sesión, senalando como Orden 
del Día los dictámenes que se presenten. 

Aurelio Motenegro 
Presidente. 

Salv. Castillo jesús Castillo A/varado 
Secretarlo. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Mlnlaterlo de Economla 

Bajo protección de "Ley de Almace
nes Generales de Uep6sito" 

RESOLUCIÓN No. 1 
Ministerio de Economfa. Managua, Dis· 

trito Nacional, doce de diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho. Las ocho de 
la maftana. 

Vista la solicitud presentada por la socie 
dad anónima denominada cCompaftía ~I 
macenadora del Pacffico>, para que se 1 e 
autorice el establecimiento y operación de 
almacenes_ generales de depósito de confor· 
midad con la cLey de Alrnacenes Generales 
de Depósito> de 20 de Octubre de 1942, y 

Con!:iderando: 
1 

Que la mencionada sociedad fué consti 
tuida con domicilio en la ciudad y Puerto 
de Corinto, Departamento de Chinandega, 
por escritura pública otorgada ~n la ciudad 
de Managua a las diez de la manana del 
veinte de junio del presente ano, ante los 
oficios del Notario Público doctor Eduardo 
Rivas Gasteazoro, inscrita en el Registro 
Público Mercantil del Departamento de 
Chinandega bajo el No. 10821 a páginas 
157 a 165 del Tomo XXVIII del Registro de 
Personas del mismo Departamento, cuyos 
Estatutos fueron emitidos por su junta Ge· 
neral de Accionistas en sesión celebrada en 
Ja ciudad de Chinandega el 19 de Septiem· 
bre del mismo ano, e inscritos bajo el No. 
219 páginas 174 a 185 del Tomo VI del Libro 
11 del expresado Registro Público Mercantil; 

11 
Que la sociedad constituida como se deja 

dicho ha sido organizada con el objeto prin· 
cipal de establecer y operar almacenes gene· 
rales de depósito en la República, asl como 

para efectuar operaciones financieras rela· 
cionadas con la importación y la exporta
ción, participar en empresas industriales o 
comerciales que tengan relación con el ob· 
jeto principal de la sociedad, y para ejecutar 
todos aquellos actos y contratos necesarios 
o convenientes para el mejor desarrollo de 
sus actividades¡ 

111 
Que el capital de la sociedad según la 

citada escritura es de <i 300.000.oo dividido 
en 300 acciones nominativas convertibles al 
portador, con valor de Un mil córdobas 
cada una, el cual ha sido aumentado pos~e-· 
riormente a 500.000.oo, suma que exede al 
mfnimo de capital exigido por la Ley de 
Almacenes Generales de Depósito¡ 

IV 
Que del examen de la escritura social y de 

los estatutos de la solicitante, practicado por 
este Ministerio, se desprende que se han lle
nado todos los requisitos que exijen la Ley 
de Almacenes Oenerale~ de Depósito y el 
Código de Comercio¡ 

Por Tanto 
·y de conformidad con la citada L,ey de 

Almacenes Generales de Depósito y el Arto. 
6•. ordinal 18) y Arto. 66 de la Ley Creadora 
de los Ministerios de Estado y otras Depen· 
dencias del Poder Ejecutivo, el suscrito Vi· 
ceminislro de Economf a, 

Resuelve: 
1.-Se autoriza para establecer y operar 

almacene's generales de depósito en el terri
torio nacional a la sociedad anónima deno· 
minada cCompanía Almacenadora del Pa· 
cffico>, constituida en escritura pública otor
gada ante el Notario Público doctor Eduardo 
Rivas Gasteazoro en la ciudad de Maniigua, 
a las diez de la maftana del veinte de junio 
del presente ano. 

11.-La mencionada sociedad, antes de 
iniciar sus operaciones con el público debe· 
rá comprobar ante· 1a Superintendencia de 
Bancos y ele otras Instituciones de que ha 
sido pagado por lo menos el 50% de su 
capital social. 

111.-La cCompaftfa Almacenadora del Pa· 
cífico> queda sujeta a la fiscalización, vigi· 
lancla y sanciones de la Superintendencia 
de Bancos y de otras Instituciones en la mis
ma forma que las instituciones bancarias. 

IV.-La escritura social y Estatutos de la 
mencionada sociedad y esta resolución de· 
berán publicarse en e La Gaceta•, Diario 
Oficial, y desde la fecha de su publicación 
comenzará a contarse el término de 5 anos 
a que se refiere el Arto. 60 de la citada Ley 
de Almacenes Generales de Depósito.-Luis 
A. Cantarero, Viceministro de Economfa.
Ante mi: Noe/ Jerez Balladares, Oficial 
Mayor>. 
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Mlnl1terlo de Economla 

PATENTES DE INVENCION 
N9 -8/U N9 -cf • 

Willard L1ngdon Morrilon, de la ciudad de L1ke 
Forreat, Eatado de l lllnoie, Estados Unido1 de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera P1ll1i1, 
de eate domicilio, 101iclta concesión de Patente de 
Invención sobre su Invento consi1tente en: 

Método y aparato para almacenar 
y embarcar comestibles 

Oyenee opo1lcioncs término legal. 
Minl1terio de Economía.-ManaguR, D.S., vein

tisiete de Noviembre de mil novtclento1 cincuenta 
y ocho.-J. 8endaft1 S., Coml1ionado de Patentes 
de Nic. 3 3 

N9 -8/U N9 -IJ . 
\Villard Langdon Morri1on, :le la ciudad de Lake 

Fórreat, E1t1do de 1 llinois, E1tado1 Unido• de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, 
de e1te domicilio, solicita concesión de Patente de 
Invención sobre 1U Invento codsistente en: 

Método y aparato para congelar, 
almacenar y embarcar materiales 

de fácil descomposfoi6n 
Oyente oposicione• término legal. 
Mlnhterio de Economi1.-Managua, D. N., veín

tlaiete de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta 
y ocho. - J. Bendafta S., Comi1lonado de Patentes 
de Nlc. 3 3 

N9 -8/U N9 -cf • 
Willard Langdon Morrlson, de la ciudad de Lake 

ForreRt, Estado de l l1111ols, E1tado1 Vnidoa de Amé· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, 
de este domicilio, solicita concesión de Patente de 
Invención sobre su Invento consistente en: 

Método para enfriar comestibles 
y sus semejantes para 

alinacenamiento y embarque 
Oyen1e opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., vein· 

ti1iete de Noviembre de mil noveclentoa cincuenta 
y ocho. - J. 8endaña S., Comi1ionado de Patentes 
de Nlc. 3 3 

N9 -8/U Np -cf • 
Willard L1ngdon Morrlson, de la ciudad de Lake 

forrcst, Estado de 1 lllnols, Estado• Unldo1 de Amé· 
rica, mediante :apoderado Henry Caldera Pallai1, 
de este domicilio, 1olicita concesión de Patente de 
Invención sobre su Invento consistente en: 

l\létodo para el enfriamiento de 
comestibles y sus similares 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Mini1terio de Econom!a.-Managua, D.N., veln

tl1iete de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta 
y ocho. - J. 8endafta S., Comisionado de P1tente1 
de Nic. 3 3 
' 

N9 - B/U N9 -cf . 
Willard Langdon Morrlaon, de la ciudad de Lake 

Forreat, E.staJo de l lllnoi1, Eatado1 Unidos de Amé. 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallals, 
de este domicilio, solicita concesión de Patente de 
Invención sobre su Invento con1latente en: 

Control para un sistema 
de refrigeración 

Oyente opo1icione1 tbmlno legal. 
Mlni1terio de fconoml1 • .-Man1¡ua, D.N., veln

.Jt1lce1 de Noviembre de mil noveclento• cincuentl! 

y ocho. - J. 8endai\a S., Coml1lonado de Patentes 
de Nlc. 3 3 

N9 -8/U N9 -cf • 
American Cyanamid Company, de la ciudad y 

E1tado de New York, E1tado1 Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, de este 
domicilio, solicita concesión de Patente de lnven· 
ción sobre 1u Invento consistente en: 

Reducci6n catalítico 
de 6 - Hidroxi - Hidronaftacenolt 

Oycn1e opo1lclones término legal. 
Mini1tcrlo de Econom!a.-Managua, D.N., vein

tisiete de Noviembre de mil novecientoa cincuenta 
y ocho. - J. 8endafta S., Comi1lonado de Patentes 
de Nic. 3 3 

MARCAS DE f A8RICA 
N9 17908-B¡U NQ 694895-cf7.52 

Paufancr Salvator Thomasabrau A. O., de la ciu · 
dad de Munich, Alemania, mediante Cestdr Oficio
so, Henry Caldera Pallals, Agente de Marc11 de 
fábrica y Patente1 de Invención de este domicilio, 
solicita regi1tro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

lsALVATORI 
Para: Cervez11, cebada, lupulo, hez de cebada 

para cerveza, cerveza 1ln alcohol, Cl11e 51, (Bebl· 
du de Malta y licore1 de poco grado alcohólico). 

Oyenac oposiciones término legal. 
Miniaterlci de Economfa.-Managua, D. N., vein· 

tl1ei1 de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.- J. 8endafta S., coml1lonado de Patente• 
de Nic. 3 3 

N9 17909-8/U N9 694895-IJ724 
Smlth Kllne & frcnch Laboratorie1, de la ciudad 

de Philadelphia, Eatado de Pcn1ylvania, fltado1 
Unidos de América, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fábricas y 
Patente1 de Invención de este domicilio, solicit' 
registro e1ta Marca de fábrica y Comercio: 

TROPHISINA 
Para: Productos comprendidos en la Clase 9, 

(Producto• Medlclnalu y farmacéuticos). 
Oyente opoaiciones término legal. . 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ve1n· 

tlocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-J. Bcndai\a S., comisionado de Patente1 
de Nic. 3 3 

Np 17910-8/U N9 6948'J6-IJ6.64 
Worth-Parfuma, de la ciudad de Parfs, Francia, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marca1 de fábrica y Patentes de Invención ~e 
este domicilio, 101icila registro esta Marca de fa
brica y Comercio: 

WORTH 
Para: Jabone•, Clase 6, (Detergentes y jabones). 
Oyen1e opo1icionC1 término legal. . 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D.N., vemli-

ocho de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y 
ocho.-). Beadai\a S., Coml1lonado de Patente1 
de Nic. 3 3 

N9 17911-B/U Nó 694896-IJ7.08 
Worth-Parfum1, de la ciudad de Parra, Francia, 

mediante apoderado Henrr Caldera Pallal1, A2'ente 
de MarcH de f íbrlca y Patentea d1 lnvención 4~ . . 
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e.te dumlclllo, solicita registro cita Marca de Fá
brica y Comercio: 

IMPRUDENCE 
Para: Toda cl11e de producto• de perfumerfa, 

Clase 7, (Cosmétlco1, perfumea y preparaclone1 
pua el tocador). 

Oyense opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man1gua, D.N., veinti

ocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-J. Bendaila S., Comisionado de Patente1 
de Nic. 3 3 

domicilio, 101lcita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

MEGO BAR 
Para: Preparaciones farmacéuticas, mediclnale1 

y velerinarl11, Cl11e 9, (Productos medicinales y 
farmacéutlcoe). 

Oyense oposiciones término leg1l. 
Ministerio de Econom(a.-ManaRUB, D. N., cinco 

de Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y ocho. 
- J. 8endaila S., Comisionado de Patentes de Nic. 

3 3 

N9 17906-8/U N9 6Q4899-<J7.2S 
N9 17912-8/U N9 694897-lf7.16 A. & O. Nlchol11 Limited, de la ciudad de Slough, 

Worth-Parfumi de la ciudad de Parfi Francl• Condado de Bucklngham1hlre, Inglaterra, mediante 
mediante ipoderado Henry Cildera PillaÍs Agenl~ '¡ •podcrado Henry Caldera Pall1i1, Agente de Mar· 
de Marc11 de Fábrica Y P1tenle1 de lnve~clón de c11 ~~ . Fábrl~a. y P~tentes de Invención, .de Cite 
eate <Somicillo solicita registro esta Marca de Fá- dom1e1ho, 101lc1t1 reg11tro e1ta marca de Fabrica y 
brlca Y Come;clo: Comercio: 

DANS LA NUIT PHENAGLA TE 
Para: Toda clase de productos de perfumerla, 

Cl11e 7, (Co1metico1, perfumea y preparaciones 
para el tocador). 

Oyen1e oposicionta término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein· 

tlocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-J. 8endafta S., Comisionado de Patentes 
de Nic. 3 3 

N9 17913-8/U N9 694897-<J7.76 

Llkeaide Laboratories, lnc., de la ciudad Mil
waukee, Estado de Wisconsin, E1t1do1 Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa-
11111, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención de este domicilio, 1olicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

CATRON . 
Para: Preparaciones medicinales y farmacéutl

c11, Clase·Q, (Productos medicinale1 y Farmacéuti· 
coi), incluyendo un medicamento para el trata· 
miento de depreaión mental, hlperten1ión, artritis 
reumática y angina pectoris. 

Oyense oposlcionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein· 

tiocho de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y 
ocho.-J. 8end1ft1 S., Comisionado de Patente1 
de Nic. 3 3 

N9 17914-8/U N9 694898 - <J7.32 
L1keside Laboratorle1, lnc., de la ciudad de Mil· 

waukee, E1tado de Wi1con1in, l!stado1 Unidos de A· 
mérica, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcu de Fábrica y Patenlu de lnvea
cMn, de ute domicilio, solicita re¡ti1tro esta Marca 
de Fébrica y Comercio: 

DITRAN 
Para: Preparaciones medicinale1 y farmacéuti· 

c11, Clase 9, (Producto• medlclnalu y Farmacéutl 
cos), incluyendo un medicamento p1icoquimico. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., vein· 

tiocho de Novlemb·e de mil noveciento1 cincuenta y 
och.,.-J. Benda!la S., Coml1lonado de Patentu 
de Nic. · 3 3 

NQ 17915-8/U N9 694898-~7.28 
A. & O. Nlchol11 Limlted, de la ciudad de Slough, 

Condado de Buckingham1blre, Inglaterra, median· 
te apoderado Henry Caldera Pal11l1, Agente de 
Marca• ~e fábrica 1 Patent!=I de Invención, ~e este 

Para: Preparaciones farmacéutlcu, medicinalee 
y veterinarl11, Clase 9, (Pro1ucto1 mediclnalea y 
farmacéuticos). 

Oyenae opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., cinco 

de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y ocho. 
- J. Rendafta S., Comision1do de Patentes de Nlc. 

3 3 

N9 17917-8/U N9 694899-CS13.94 
Max Factor & Co, de la ciudlld de los AnRelet, 

E1tado de California, Eatado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallail, Agente 
de Marcu de Fábrica y Patentu de Invención de 
e1te domicilio, 101lclta registro esta Marca de Fábrl· 
ca y Comercio: 

lzi-society· (alta sOéiedad) 

Para: Maqulll1je en forma de Pulilla, liquida y 
de crema, oerfumes, colonias y aguas de tocaddor, 
co1mético1, crem11, loclone1 y polvos de locador, 
preparaciones de tocador para el pelo, dentrifico1, 
preparacione1 de tocador para los ojos, preparado· 
nea de tocador par1 manicura, crem11, lociones y 
polvos de 1feitar, 1celte1 de bailo, deaodorantea y 
depilatorios, Clase 7, (Co1mélico1, perfumea y pre· 
paracionea para el tocador). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., velntt-

1lete de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta y 
ocho. -Enmendado -Henry -líquido -tocador
vale. - J. Bendaila S., Comisionado de Patente• 
de Nlc. 3 3 

N9 · -8/U N9 -i . 
Nlssan Jldo1ha Kabushiki Kai1ha, de la ciudad de 

Yokohama, Japón, mediante apoderado Henry Cal· 
dera Pallal1, Agente de Marcu de Fábrica y Paten· 
tea de Invención de cate domicilio, 1ollcita registro 
e1ta Marca de Fábrica y Comercio. 

Para: Automóvlle1, camione1 a motor y otro• 
vehículos o máquinas de tran1porte1 y parte1 y ac
ce1orio1 para los mi1mo1, Clue 22, (Vehículos). 

Oyenae opo1icionea término legal. 
Mlnist~rio de Economfa -Man1¡ta1, D. N., vein

do1 de Noviembre de ~11 novecieqtoa 'clncueal!' 
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y ocho.-J. Bendafta S., Coml1ion1do de ·Patento ocho.-). Bendatla 5-. Coml1lonado de Patentes 
de Nlc. 3 3 de Nlc. 3 3 

Np -8/U NQ -et . 
Nl11an Jido1h1 K1bu1hilii Kalsha, de la ci'udad 

de Yokohama, Japón, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallal1, AR"ente de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención, de este domicilio, solicita te
¡istro esta Marca de fábrica y Comercio! 

Pan: Automóvltes, t:am1one• a motor y otro• 
vehfcolo1 o máquinaa de tran1portea _y partea y ac
coortos plra loa ml1mo1i Clue ·22, (Vehículos). 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., veln

tldoa de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-J. Bendaila S., Comisionado de Patentea 
de Nic. 3 3 

N9 -B/U N9 -~ . 
Nissan Jido1ha K1bU1hiki Kai1ha, de la ciudad 

de Yokohama, Japón, mediante apoderado Henry 
Caldera Paliaia, A~ente de Marcas de fábrica y Pa
lenlea de lnvencion de este domiclllo, solicita re
¡i1tro e1ta Marca de Fábrica y Ct>merclo: 

Para: Automóvilea, camiones a motor y otro• 
vehfculo1 o máquinas de tran1porte1 y partee y ac
cr1orio1 paro 101 mi1mo11 Clase 22, (Vehfculo1). 

Oyense opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economla-Managua, D. N., vein

tidos de Noviembre de mil noveclentoa cincuenta 
y ocho.-J.· Bendafta S., Comi1ionado de Patentes 
de Nic. 3 3 

N9 -li/U N9 -~ • 
Niuan jidosha Kabu1hiki Kalsha, de la ciudad 

de Vokohama, Jspón, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallai1, Agente de Marcas de Fábric11 y Pa
tentu de Invención, de este domicilio, 1ollclta re
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

DATSUN 
Para: Automóviles, camiones a motor y otros 

vehículos de tranaportea y partes y accesorio• para 
101 mismo1, Clase 22, (Vehlculo1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minhterio de Economfa.- Managua, D. N., vein

tido1 de Noviembre de mil noveclento1 cincuenta 
y ocho.-J. Bcndai'la S.-Comi1ioaado de Patentes 
de Nic. 3 3 

N9 -B/U N9 -· • 
Ni11an jldo1ha Kabu1hiki l(ai1ha, de la ciudad 

de Yokohama, japón, mediante apoderado Henry 
Caldera P1llai1, Agente de Marc11 de Fábrica y Pa
tea de Invención, de este domicilio, 101iclta re-
gistro esta Marca de fábrica y Comercio; · 

NISSAN 
Para: Automóviles, camlcnes a motor y olro1 

vehfculo1 o máquin11 de tran1portes y partes y ac· 
ce1orlo1 para IH ml1mo1, Clue 22, (Vehrculo1). 

Oyense opo1lcionca término le¡al. · 
Ministerio de Economfa.~Managu1. D.N., vein

tldos de Noviembre ~e mil novecientor cincuenta y 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17790-8/U N9 694942-4 6.0Ó 
Cuatro tarde veintiuno Enero corriente, subasta

ráse al martillo este Despacho motocicleta ni~rcA 
·Maleo• mlmero do1cicnto1 ocho mil tte1clento1 
1e1enta. . . 

Ejecuta: l::.teban Otero a Teresa Pérez, Alfonso 
Solórzano Urroz. 

Ju1¡ado 20. Civil Dislrito.-Manegua, ocho Enero 
mil novecientos cincuentinueve, - franco. H. 
Bor¡en. 3 3 

N9 17789-8/U N9 694941-· 9.20 
Cuatro tarde próximo viernes treinta de Enero 

corriente, local este Juzgado 1uba1tarA.c mejor poé
tor predio urbano ubicado en el barrio de San St!• 
b11tián de esta ciudad, con8l1ter1t~ en un 1olar que 
mide ocho varas frente a la calle, por veintisiete 
var1• de tondo, en el que e~l1te una casa cañón con 
l\t corredor y medlagu11, conteniendo 1erviclos ln
lerloru, to.do lindante: norte, Rosa Alvarez; sur, 
An\onio Cuco, novena calle noroeste enmedlo. 
oriente, Mcrcedea Parajón; poniente, Miguel Oa
leano ManzanareL 

Ejecución: Cario• Oómez O. contra Eisa Mari& 
Chaverry de Roj11. 

Base de la 1ub11la: Velntidos Mil Cuatrocientos 
Córdobu. , 

D11do en el juzgado Segundo Civil ·del Diatrito.
Managua ocho de Enero de mil novcciento1 cin
ruenta y nune. Ln cuatro de la tarde.-franco. 
H. Borgen.-José Alej. Salinas C., Secretario. 

3 3 

N9 17793-8/U N9 694945-fl: t 1.30 
Cuatro tarde velnlldoa de Enero de mil novecien

to1 eincllenta y flUtve, local de este Despacho su
bastaráse predio urbano antiguo barrio de La Me
catera Vieja, hoy barrio de E1trad1, ubicado en la 
intercepción de 11 tercer• calle 1ure1te y e1torce 
avenida sureste, con superficie total de un mil 
ochenta varaa cuadradas, lo mi1mo que 1u1 ediflca
cionea con1i1tente1: casa caftón frente a la calle con 
treinta y do1 varas de largo por 1el1 varas de ancho 
frente a la avenida, construcción moderna, fichada 
labrada, ladrillos de cemento, bailo y otras depen
denciai Interiores, construcción de taquezal, tejas 
de barro, artesón de .madera cuadrada dentro de 
101 1iguientes hndero1: oriente, terreno• de Pedro 
Reyea; poniente, 101 de Francisco Berroterán, ca
torce avenida sureste enmedio; norte, 101 de Apoli· 
nar Mendleta; y 1ur, tercera calle 1ureste enmedlo, 
el de Manuel Otero. 

Bue 1ub11ta: Seeenta y Cinco Mil Córdobas. 
Ejecución: Oregorla Abarca Mora contra julio 

Urbina Cuadra 
Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito de Ma111gua.- \1anagua, veintldo1 de Di
ciembre de mil novecientos i;incuenta y ocho.
franco. H, 8or¡en, juez.-Joaé Alej. S.linas C., Srio. 

3 2 ' 

N9 17794-B/U N9 694946-* 7.(10 
Tre1 farde 'veintltre1 de 101 corrientes, 1ubastara1e 

venta al martillo un camión O M C, modelo 354-
172, ch111l1 with cab, 1erle XC0-827554, No. d~ 
serie 354-PT-2586, No. de motor C270-S9J514, llan 
No. 9368 color verde. 

Ejecución: Compañia Automotriz v1. Alberto 
Qu1!1ónez Riv11 . , 

Oyense poaturu le¡ale1. 
Dado en el Juzgado Ser.ndo Civil del Dl1trlto de 

Managua, a 111 trH de a tarde del día nueve de 

... 
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Enero de mil novecientos cincuenta y nueve.-fran· Sobre escrito-cln-~ale.-C. Moralea.-J. Manuel 
co. tf. Borgen, Juez.-Thelma Sánchez O., Srlo. Ruiz, Srlo. 3 3 

3 2 

N9 17803--B¡U N9 6\>4<i.56-ct; iJ.20 
Cuatro de la tarde del miércoles veintiuno próxi

mo, se venderá al martillo loe11l de este Juzi;tado, 
una refrigeradora Hot Point, blanca •Estor Supre
mo• de un metro setenta centímetros de alto, por 
tres cuarto• de vara de espesor, con dos pul'rtas, 
una en la parte superior y o!ra en la pule Inferior, 
con tres entrepaftos en la parte inferior y un entre
pai'lo en el depósito superior; una vitrina de made. 
ra forrada en vidrio de forma circular con seis puer· 
tas, de una vara y media de alto, por una vara de 
ancho; una vitrina de madera de vara y media de 
alto por media de ancho, con vidrios grandes en el 
frente y dos rectangulares en la parte 1uperior. 

Por ejecución de la s~ñora Marra Narváez Her
nández en contra de la sei'lora Julia Sabogal de 
Oómez. 

Oyense posturas. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil de Dl1trito, a 
las cuatro de la tarde del día nueve de Enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-franco. H. 
Borgen, Juez Segundo de Distrito Civil de Managua. 
-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

TITULO SUPLETORIO 
N9 17657-B/U N9 648222-<J 6.64 

Ramón Quintanilla, solicita Titulo Supletorio de 
un predio rústico de doce ma11zanas de exten1ión 
en jurisdicción de El Viejo, el que está comprendi
do dentro de los 1iguiente1 linderos: norte, estero 
El Quebracho¡ sur, Santa Rila, monte Inculto; 
oriente, estero Santa Rita, monte inculto; poniente, 
Mechapa y Pue1to Arturo. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Di~trito.-Chinandega, doce Di

ciembre de mil novecientos cincuentiocho.-Maria
no Santa.maría O, Secretario. 

3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 17675-8/U NQ 679661-<J 7.fO 

Graciela de Delgado y Raúl Herradora Osejo, 
representantes legales Oran fraternidad Universal, 
(Suprema Orden de Acuarius), · 101icitan arriendo 
terreno Municipal, situado coita La Laguna, cono
cido como terreno El Oallo esta jurisdicción, cien 

N9 t7(l84-a/l1 N9 629929"7~ 7.16 
Orlando Rulz Báez, 1ollcita donac1on solar bildfo 

Municipal pata edificar, estos linderos: norte, so· 
lar denunch&do por Oregoria de Torrea; sur, lgle1ia 
El Calvario; oriente, solar y mediaguu de Orego• 
ria viuda de Torres; poniente, potreros de Elida de 
Lacayo. . 

Quien tenga derecho; opónguc. 
A:caldía Municlpal.-Acoyapa, trece de Diciem• 

bre de mil novecientos cincuentlocho. - C. Mo-
rales M. 3 3 

NQ 17681-Ei/U N9 4283Q8-(f 7.56 
Lucu Evangellsto 1-ternández Ramírez, solicita 

esta Municipalidad lote terreno como cuatro man
zanas llamada Brasil, en la montana comunal, cer
cada con piedra y pilluela, cultivada con malz y 
zacate artificial, con estos linderos: oriente, pro
piedad Victoria Moreno; occidente, propiedad 
Marco• Sánchez; norte, propiedad Ricardo Cente
no; aur, propiedad Bernardo Mejía. 

El que se crea con derecho, opóngase término de 
ley. 

Dado Alcaldía Munlcipal.-San Lucas, cinco Di
ciembre mil novecientos clncuentiocho -fellclano 
Betanco, Alcalde Municipal. 

3 3 

CONVOCATORIA 

N9 17807-B/U N9 681244-<J 9.32 

La Junta Directiva de la Cia. Eléctrica de León, 
S. A., cita a 101 Accionlatas de la Sociedad para la 
reunión de la Junta General de Accionistas, que de
beri tener efecto en la ciudad de León, en la ofici
na de la Oerentia de la Empresa, a las 9 de la ma
i'lana del domingo primero de febrero del corrien· 
te ai'lo. 

La cita es para reunión anual ordinaria, en la que 
se considerará y resolverá sobre todo lo portinente, 
incluso: Informes de Auditoriaje, de la junta Di
rectiva y de la Vigilancia, Estados y Balances, Pro
yecto de Electrificación de Poneloya, Compensa~ 
clón de Directore1 y Vigilantes y elección de los 
que fungirán en el nuevo ai'lo. 

León, 9 de Enero de 1959. 

Secretaría /unta Directiva, 
COMPAi'ilA El ECTRICA DE LEON, S. A. 

3 2 

varas largo por cincuenta ancho, media manzana, ! A v 1 s o s 
linda: oriente, Playa; poniente, josefana Brenes 1 
viuda de Sánchez, camino; norte y sur, terrenos 1 N9 17802-8/U N9 694953-<i 8.00 
Municipales. . Samuel Santos fernández, Abogado y Juez ln-

Valóranlo: Doscientos Córdobas. . ventarianle de 101 bienes relictos de la sei'lorita Ma-
_Quien tenga igual o mejor derecho, opóngase tér- 1 ria Zamora, cita a 101 acreedores y demás personas 

mino legal. . . 1 interesad11 en la mencionada Sucesión, para que 
Dado Alcaldla Munic1pal.-\fasatepe, velntldos dentro del término de seis dlas asistan 1i quisie

de Noviembre de mil novecientos cincuenta Y ocho. ren a la formación del lnventa;io sole~ne que se 
- Pedro Ramfrez O., Alcalde Municlpal.-juan Jo1é está confeccionando en la oficina del suscrito si-
Oarcfa, Secretario. tuada en el Costado Norte del Oran Hotel en' esta 

Es conforme.-Juan José García, Srio. ciudad. Managua, Distrito Nacional, q~ince de 
3 3 Diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

Samuel Ssnto1 f. - Hto. Antonio López 0.-Srio.•. 

N9 17689-8/U N9 629908-<J 6.60 
Rosallna Mollna, denuncia arrendar rústica ejidal 

diez manzanas, estos linderos: oriente, camino real 
conduce esta ciudad comarca Santa Maria; ponien· 
te, potrero de Fernando Toledo Sevilla; norte, po
trero de Juan Aguslfn Báez¡ y sur, potreros finc11 
llamada Toda Amérie1. 

Quien tenga derecha, opóngase término legal. 
Dado Alcaldla Munlcipsl.~Acoyapa, cinco de 

Diciembre de mil novcclentot cln~uent~ 'I ocbo.--

Es conforme.-Samuel Santos Fernández.-Hum-
berto Anto.nio López¡Ortlz, Srio. 3 2 

N9 1780:>-Jl/U Np 694958-~ 66.80 

El Banco de América, en virtud de lo e1tablecido 
~n el Art, 24 de alis Estatuto1, avisa a 101 acc;ionls
ta1 del Banco'cn partlc&Jlar y al público en general, 
¡¡ue •e h• 1o~lcltado I• repo1idón lfe lo• 1i¡'Jieqte' 
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trtulo1 que se extraviaron amparando 
este Banco. 

accione. de 1 838 Pr.-Se emplaza a las mismas personas 

Título No. 

237 
282 

Beneficiarlo 

Ramiro Lacayo Montealegre 
Cecilia de Solórzano 

Numero de 
Accione. 

10 
14 

30 2 

N9 17750-8/U N9 694913-cf: 49.20 

Los Seftore1 detallado• a continuación, solicitan a 
la Secretarla de la junta Directiva de la Compailfa 
Nacional de Productores de Leche, S. A., la repo1l
clón de lu 1lgulentes acciones a •u favor que se les 
han extraviado, aar: 

para que dentro de seis dfas comparezcan a 
estar a derecho respecto a la contrademanda 
que en el mismo juicio ha hecho valPr la 
Sra. Picasso. - Y puesto que las personas 
nominadas, a quienes ha de notificárseles 
esta providencia, son más de seis, hágaseles 
tal notificación mediante cédula que se fije 
en la Tabla de Avisos del juzgado y se in
serte, por una vez, en el diario oficial.-Cua· 
dra L.-Edmundo Matus M.-Srio. 

Es conforme.-Oranada, once de Diciem· 
bre de mil no~ecientos cincuentiocho.-Ho· 

Número de Ac· To/al racio Solórzano Argüello.-Srio. 
Nombre 

femando Lacayo 
ciones A ce ns. 1 

Ueclaratoria de Herederos 

Lula Quesada 

434, 435, 3313, 3334 
3335, 3336, 3337 y 
3338 
1654 ~ No. 17692_; B/U No. 680709-<J 3.24 

5 Adela Pérez, solicita decláresele heredera 998-1 Rómulo Rosales Cabeza 
J. Rodolfo Vlllarresl 
Silvia v. de Delgadillo 
juan B. Lacayo 

2005 al 2009 
6475 

1 de su padre Manuel Pérez Villatoro, unión 

7070 al 7100 
9400 

3J hermanos: Mélida y Manuel Pérez Morales. 
1 Bienes:-Casa y solar, barrio Laborío, E1ter S. de Guerrero 

Róger Lacayo Paso• 

Rómulo Rosales Cuadra 
Federico González S. 
Antonio Aráuz 

313, 314, 1457 1458 
1459 y 1460 
9389 
241 y 242 
8576 

león, lindantes:-Oriente, Trinidad Herrera; 
6 Poniente, mediando calle, Adelina Castillo; 
1 Norte, mediando calle, herederos de fran· 
~ cisco Delgado; Sur, herederos Manuel Alva-

rado. 
Quien tenga algo que objetar, afrvue dirigirte a 

esta Secretaría. 

COMPA~IA NACIONAL DI! PRODUCTORES 
Df Ll!CHI!, s. A. 

Migutl Qómez 
Secretarlo. 

15 9 

Notificación 

N9 17920-B/U N9 641945-<.J 7.14 
Yo, el suscrito Secretario del juzgado Ci

vil del Distrito de Granada, a las personas 
cuyos nombres aparecen en la providencia 
que a continuación inserto, les notifico la 
providencia dictada en el juicio de reivindi· 
cación que Josefa Dolores Baldelomar sigue 
cbntra Margarita Picasso y que literalmente 
dice: •Juzgado Civil del Distrito.-Oranada, 
diecinueve de Noviembre de mil novecien
tos cincuentiocho.-Las once y quince minu· 
tos de la manana.-Según se ha pedido en 
escrito presentado a este juzgado por el Dr . 
Victor Manuel Ordónez, como apoderado 
de la senora Margarita Picasso, a las diez de 
la manana del seis de Agosto de este ano, 
noliffque~e a los senores f eliciana Busta
mante de Baldelomar, Leandro Baldelomar, 
josef a Buenaventura Baldelomar Duarte, 
f ernando Baldelomar, Manuel Baldelomar, 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-León, once Di· 

ci;¡nbre mil novecientos cineuentiocho.-j. 
R. Saborro E.-Srio. 

1 

Citaciones de Proctsados 

No. 286 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

cesado Ursulo Reyes, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
ce dfas conparezca a este despacho a defen
derse en la causa que se le sigue por el deli· 
to de Asesinato ejecutado en la persona de 
Porfirio Martfnez, 4uien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Ciudad 
Darfo, bajo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar esta causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculta. 

Dado Jnzgado para lo Criminal del Distri
to.-Mahgalpa, veintisiete de Noviembre de 
mil novecientos cincuentiocho.-H. Oonzá· 
lez M.-Srio.-Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. 

1 

Rosa Maria Baldelomar, jt:liana Baldelomar No. 287 
y Júbita Pastora Arana Baldelomar, ponién· Por s~gunda vez cito y emplazo al proce· 
doseles asi en conocimiento la demanda que sado jesús Oonzález, de calidades ignoradas 
en este juicio ha presentado la seftora Dolo· para que dentro de quince dfas comparezca 
res Baldelomar de Oonzález contra la Sra. a este juzgado a defenderse en la causa cri· 
f1argarila Picasso, para los efectos del A1t.. minal que se le sigue por el delito de lesio-
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nes en Santiago Dávlla, de veinticuatro anos José Oastón Moore, quien fué mayor de 
de edad, ~oltero, jornalero y del domicilio edad, casado, chofer y de este domicilio, ba· 
de Potosf, bajo apercibientos de someter la jo apercibimientos de declararlo rebelde, 
causa al conocimiento del Honorable Tribu· elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
nal de jurados, si no comparece y de que tensor de oficio si no comparece. 
las srntencias que se dicten causen los mis· . . 
mos e-fectos que si estuviere presente. . Se recu~rda a las Autoridades ·'ª obhg~· 

c1ón que tienen de capturar a dicho dell· 
Se previene a las Autoridades la obliga· cuente y a los particulares la de denunciar 

ción en que están de capturar al delincuente el lugar donde se oculta. 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
en donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de 
Distrito de Rivas, a las diez de la manana 
del dia veintiuno de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuentiocho.-Mariano Pérez D. 
f ernando Pasos Viales.-Srio. 

Es conforme.-Rivas, veinliseis de No· 
viembre de mil novecientos cincuentiocho.·· 
Mariano Pérez D.-f ernando Pasos Via· 
le:s, Srio. 

1 

No. 289 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados: Tranquilino jarquln, juan Valle jar· 
quin, Laureano Valle Jarqufn, Ramón Valle 
y Carlos jarqufn, todos de calidades conocl· 
das en autos, por ser autores del delito de 
Homicidio en la persona de Hilarlo jarqufn 

Dado Juzgado para lo Criminal de Dlstri· 
to.-Matagalpa veintisis de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-S. Del· 
gado M.-Silvia M. de Ouadamúz.-Sria. 

Es conforme.-Mataga lpa, veintiseis de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-Silvia M. de Ouadamúz.-Srla.-Juz. 
gado para lo Criminal del Distrito. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DU OOBll!RNO DI! NICARAOU 

Se publica todo1 101 df111 excepto 101 fe1tlvo1 
OFICINA Y ARCHIVC>i 

Imprenta Naclonal-Tel~fono N9 37-71. 
Apartado Ndmero 86. 

Valor de la Sa1crlpclón 
Para la Repúbllca1 

Número del dfa t 0.20 Por trlme.tre. , 
Número retr11ado e 0.30 Por 1eme1tre •. 
Por me1 , ••• , , e 5.00 Por afio • , .. 

Para el Exterior: 
Por aeme1tre USS 6.00 
Por ano • • • e 11.00 

• 15.UU 
e 25.00 
e 45.00 

y lesiones graves en las personas de Deside· 
rlo jarquin y Aquileo Jarqufn, los trés de ca
lidades conocidas en autos, para que dentro 
del término de quince dfas comparezcan a 
este Despacho, a defenderse en la causa que • 
se les sigue, bajo pena de declararlos rebel· Por la publicación de cllab, tres córdobaa, por ca. 
des, elevar esta causa a plP.nario y nombrar· da puli;rada cuadrada de una huta tres Inserciones. 
les defensor de oficio sino comparece. Por la publicación de aviaos, edicto•, carteles 

1 demb documento• que 1e publiquen de cualquier 
Se recuerda a las autoridades la obliga· claae que aean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 

ción que tienen de capturar a dichos delin· una de la1 prlmera1 cincuenta palabraa y do1 cen· 
curntes y a los particulares la de denunciar tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente1¡ 1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
el lugar donde se oculten. la primera vez. Por laa publlcaclone1 1lgulcnte1 

ae cobrari la mitad del valor de la primera. 
Dado en el juzgado de lo Criminal del 

Distrito de 8oaco, a los veintiseis dfas del 
mes de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuentiocho.-Darfo Zúniga Pallais.-Maru· 
ca Sánchez 8.-Sria. 

Es conforme, Boaco, 26 de Noviembre de 
1958.-Maruca Sánchez 8.-Sri.a. 

1 

No. 288 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Reynaldo Lumbf de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas, comparezca a este Despacho a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el de· 
lito de Allesinato ejecutado en la persona de 

Toda publicación que ae haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copia 1olamcnte, con 1u re1pectlva 
Boleta Unlca. 

Por una pii;rlna, 1eaenta córdobaa, la primera vez 
111 1iguiente1 por cada vez. la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago• anteriores 1erin hecho• por medio de 
boleta única de entero. E.ita boleta ae adqulrlri en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cet .. , y en la1 demb parte1 de la República en laa 
Admlnl1tracione1 de Renta• o Agenclaa fl1cale1, 11 
11 ae tratara de edicto1, avt101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabra1, y en laa Admini1traclon" 
de Reat11 ea 101 demá1 c1101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1101 rcmitlri junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacetao para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta e1t~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el Interesado pre1entará o remlüri • 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que d1° 
1&1 bac:er acompailiíla dt li boltia itipe;0ti••· 
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